


OBJETO DE LA LEY  
El Proyecto de Ley 10940/2024-CR, tiene por
objeto crear la Universidad Nacional Agraria
Juan Velasco Alvarado de Majes (UNAJVAM)
en el Distrito de Majes, Arequipa, como
institución pública de educación superior, con el
fin de responder a la demanda educativa de la
región sur, impulsar la formación profesional en
áreas agrarias y agroindustriales, y fortalecer la
investigación y el desarrollo local, conforme a
la Ley Universitaria Nº 30220.



PROBLEMÁTICA
Déficit de oferta universitaria pública en 

Arequipa: 

De 4 universidades licenciadas en la región, solo 
1 es pública (UNSA), lo que limita el acceso de 
miles de jóvenes a la educación superior.

Según el INEI, al menos 220 mil habitantes 
jóvenes no tienen dónde estudiar, debido a que 
la Universidad Nacional de San Agustín apenas 
ofrece un promedio de 5,860 vacantes por año, 
lo que es un claro déficit de acceso a la única 
universidad pública que tiene la Región 
Arequipa.

 



 Brindar acceso a la educación superior 
universitaria pública, con enfoque en carreras 
vinculadas a la agricultura, agroindustria, medio 
ambiente, tecnologías y gestión empresarial.

 Impacto esperado:

• Descentralizar la educación superior.

• Formar profesionales para el desarrollo agrario y 
económico del país.

• Reducir la migración educativa y la fuga de talento 
joven.

PROPUESTA



 

 El Proyecto de Ley 10940/2024-CR, 
NO genera gasto adicional para el tesoro 
público ya que constituye una iniciativa que 
se orienta principalmente a fortalecer el 
marco normativo vigente en materia de 
educación superior pública. 

ANÁLISIS COSTO BENEFICIO



  

  La creación de la Universidad Nacional Agraria 
Juan Velasco Alvarado de Majes es una respuesta 
concreta y necesaria frente al abandono histórico de 
la educación superior pública en el distrito de Majes. 
Provincia de Caylloma. 

 Esta iniciativa atiende el derecho de miles de 
jóvenes a estudiar sin migrar, impulsa el desarrollo 
de una región con alto potencial agroindustrial y 
fortalece la descentralización del sistema 
universitario nacional. 

 

CONCLUSIONES



¡GRACIAS!

Invertir en educación pública en Majes es
invertir en soberanía alimentaria, justicia
territorial y desarrollo educativo para el país.
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